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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 

  México: enmiendas de los artículos 9 a 11, 13 y 15 
 
 

  Artículo 9: Información pública 
 
 

  Párrafo 2 
 

1. México propone que se añada el nuevo apartado siguiente: 

 “c) Mecanismos que permitan transparentar la gestión de los asuntos 
públicos, incluida la relación entre las autoridades y los ciudadanos, y que 
proporcionen obligatoriamente información sobre los resultados de los trámites y las 
gestiones realizadas ante ellas.” 
 

  Artículo 10: Financiación de los partidos políticos 
 
 

2. Los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para evitar, en la medida 
de lo posible, conflictos de intereses debido a que quienes ocupan cargos electivos 
tengan, al mismo tiempo, responsabilidades en el sector privado. 
 

  Artículo 11: El sector privado 
 
 

  Párrafo 1 
 

3. México propone el siguiente texto enmendado:  

 “1. ... 

 a) ... 
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 b) Códigos de ética y normas de conducta para el correcto, honorable y 
adecuado cumplimiento de las actividades de los particulares. Estas normas deberán 
estar orientadas a prevenir conflictos de intereses, tanto entre particulares como 
entre éstos y funcionarios públicos. Establecerán también medidas y sistemas que 
promuevan la denuncia de actos ilícitos y de corrupción entre particulares y en su 
relación con funcionarios públicos;  

 c) [apartado b) anterior]; 

 d) [apartado c) anterior]; 

 e) [apartado d) anterior]; 

 f) [apartado e) anterior]; 

 g) Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o 
sociedad que efectúe asignaciones en violación de la legislación de los Estados 
Parte contra la corrupción; 

  h) Mecanismos de intercambio de información sobre empresas 
multinacionales y transnacionales que hayan incurrido en actos ilícitos o indebidos o 
en faltas administrativas durante un proceso de licitación gubernamental en algún 
Estado Parte.” 
 

  Artículo 13: La sociedad civil 
 
 

4. México propone que se sustituya el artículo 13 por el siguiente texto: 

 “1. Los Estados Parte adoptarán las medidas adecuadas, dentro de los medios 
de que dispongan, para fomentar una sociedad civil activa, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales, y sensibilizar a la opinión pública con respecto 
a la existencia, las causas y la gravedad de la corrupción, así como la amenaza que 
representa. La función de la sociedad civil debe reforzarse mediante medidas como: 

 a) La incorporación del público en la labor de adopción de decisiones 
mediante una mayor transparencia; 

 b) El acceso óptimo del público a la información; 

 c) La protección de los delatores, como se señala en el 
artículo [...][Protección de los delatores y de los testigos] de la presente 
Convención; y 

 d) Actividades de información pública con las que se fomente la 
intransigencia con la corrupción, así como programas de educación pública, 
incluidos programas escolares.  

2. Los Estados Parte garantizarán la libertad de los medios informativos de 
recibir, publicar y difundir información sobre casos de corrupción, a reserva 
únicamente de las restricciones previstas legalmente.” 
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  Artículo 15: Medidas contables para combatir el cohecho de funcionarios 
públicos 
 

  Párrafo 1 
 

 5. México propone que se sustituyan los apartados a) a c) por el siguiente texto:  

 “a) La obligación de llevar y mantener libros y registros contables; 

 b) La obligación de publicar sus estados financieros, así como sus normas 
de contabilidad y auditoría; y 

 c) La prohibición de que se exima de impuestos a los objetos de valor 
pecuniario, o a las dádivas, favores o ventajas que se hayan otorgado con motivo de 
la comisión de los delitos a que se refiere el apartado c) del párrafo 1 del 
artículo [...] [Actos de corrupción] de la presente Convención y la prohibición de 
establecer cuentas no registradas, llevar doble contabilidad o consignar las 
transacciones incorrectamente, registrar gastos inexistentes o cargos con indicación 
incorrecta de su objeto y utilizar documentos falsos con el propósito de cohechar a 
funcionarios públicos extranjeros u ocultar dicho cohecho.” 

 


